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ADEIIDA AT COT\TTRTATO DE CONSIIITORIA.

Nosotros, NEI¿Sol¡ Iv¡ñ LICONA I{AR!ÍNEZ, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicili-o, con Documento Nacional de Identificación número
0801-1960-04547, actuando en su condiclón de Director Ejecutivo
Interino de 1a Asociación de Municipios de Honduras
(AMHoN) creada mediante personeria Juridica 661 de fecha 13 de
Jul-io del año 2005 emitlda por 1a SecretarÍa de Estado en Ios
despachos de ,Justicia y Gobernación reestructurada ahora como
Secretaria de Estado en 1os despachos de Gobernación, Justlcia
y Descentralización, nombrado según Resolución número 7 del
acta número 2 de sesión de Junta Directiva OO2_2022 de fecha
veinticuatro (24) de marzo del año dos miI veintidós y cuya
sede se encuentra ubicada en 1a Col-onia Matamoros, paseo I.a
Campaña, casa 121,, en Tegucigalpa, Municipio det Distrito
Central, quien en 1o sucesivo se denominará E! CONtRAfA¡¡fE y
LIrIS ROBEREO GUIFARRO DUARIE Hondureño, mayor de edad, soltero,
con Documento Nacional de Identificación número 1502_1973_
0031-9, quien para los mismos efectos en adelante se denominará
EL coNst !ToR, por este medio hemos convenido en cefebrar como
a1 efecto celebramos la presente Adenda al contrato de
Consultoria, DALCC-01,6-2022 , financiado con fondos propios
AMHoN, misma que se regu],ará bajo las cfáusulas y condiciones
siguientes:
CLÁU

del
mese

sigu
meSei

año

SI,LA PRIMEB"A: Modificar Ia cfáusuta SEXTA: de la vigencia
contrato. Ampliando Ia vigencia de este por tres (03)
s. -La cláusula SEXEA: del contrato deberá de l-eerse de fa
iente manera: El contrato tendrá una duración de once (11)
s, contados a partir del- diecinueve (19) de septiembre del
2022 a.l- dieciocho (18) de agosto del año 2023. EL
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CONTRiAIADO, por este mismo acto queda entendido que una

final-j-zado dicho plazo termina fa relación contractual
responsabilidad de ninguna naturaleza para EL CONERATA¡EIE.

vez

sin

En fe de fo cuaf y en las condiciones ya relacionadas, firmamos

Ia Adenda def Contrato, todas fas demás c1áusulas deI contrato
suscrito entre 1as partes en tres copias, se mantienen

inalterabfesi en 1a ciudad de Tegucigalpa, Municipio deI
Distrito Central a fos diecisiete (17) dias del mes de mayo

de año 2023.
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EL CONTRATANTE EL CONSULTOR
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ADENDA PRIMER,A MOD I EI CA}¡DO I,A CLáUS.,LA SEXTA DE I,A VIGENCTA
DEL CONTRATO DE CONSULTORIA

Nosotros, ¡{ELSON fv¡iN LICONA f.feRTÍNEZ, mayor de edad, casado,Llcenciado en Administración de Negocios, hondureño y de estedomicilio. con Documento Nacional de Identificación (DNI)número 0 B 0 1- 1 9 6 0 - 0 4 5 4 7 , actuando en su condición de Director
EJECUITVO INIEIiNO dE ]-A ASOCIACIóN DE MUNICTPIOS DE HOITDURiAS
(A!{HON) creada mediante personeria Juridica 661 de fecha 13 deJulio def año 2005 emitida por la Secretaria de Estado en fosdespachos de .rusti-cia y Gobernación reestructurada ahora comoSecretaria de Estado en los Despachos de cobernación, Justiclay Descentrarización, nombrado según Resofución número 7 deracta número 2 de sesi-ón de Junta Directiva OO2_2022 de fechaveinticuatro (24) de marzo del, año dos mil veintidós y cuyasede se encuentra ubicada en fa Col-onia Matamoros, paseo ia
Campañar casa 12L, en Tegucigalpa, Municipio deI Distritocentrar, quien en ro sucesivo se denominará EL coNTR,arANTE ypor otra parte ALA}{ JOEL ZELAYA ELORES, mayor de edad, so}tero,Licenciado en Informática Administrativa, hondureño y de estedomicilj-o, con Documento Nacional de IdentificaciZn (DNI)
Número 0306-1990-00610 quien comparece por sí, y para Ios
mismos efectos en adelante se denominará EL CONSTLTOR, 

-por 
estemedio hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos1a presente ADENDA af contrato rndivi-duar de consurtoría delSistema de Administ-ración Tributario (SAFT), contrato que seregulará bajo 1as c}áusulas y estipulaciones sigurentes:

CI,AUST'I,A PRIMER.A: SC MOdif iCA IA CI.AÚSÜ,IA SEXTA DE I.A VIGENCTA,
anLpliando por un periodo de tres (3) meses. por efl-o dichacIáusu1a se deberá feer de 1a siguiente manera: El cont.ratotendrá vigencia de sej-s (6) meses calendario a partir de1veintidós 122) d,e abril deI año 2023 hasta Los veintiún (21)dias del" mes de octubre def año 2023 entendiéndose que EL
CONSITI,TOR se da por notificado de la cufminación de susservicios.
cl¡iusulrl, SEGT NDA: Todas las demás cláusulas del contrato semantienen inal-terabfes.

www.amhon.hn
Tel: (504) 2221-1659
Tels: (504) 2264-0050 al 59
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Colonia Matamoros, paseo La CamPaña, casa #721,
atrás del centro comercial Su Venta, Avenida La Paz.

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras C.A.



En fe de fo cual y en 1as condicíones ya relacionadas, 1as
partes contratantes firmamos 1a presente adenda def contrato
CCDAL-02 4-2 0 2 3 -CL en 1a ciudad de Tegucigal-pa, Municipio deI
Distrito Central fos veintidós (22) de julio def año dos mil-
veintitrés 12023) .
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CONTRATO DE CONSULTORIA
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Nosotros, NELSON IváN LICO¡IA uARTÍIIEZ, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilj-o, con Documento Nacional de Identificación número
0801-1960-04547, actuando en su condición de Director Ejecutivo
Interino de Ia Asociación de Municipios de Honduras
(AMHON)creada mediante Personeria .Iuridica 661 de fecha 13 de
Julio def año 2005 emitida por Ia Secretaria de Estado en los
despachos de Justicia y Gobernación reestructurada ahora como
Secretaria de Estado en l-os despachos de Gobernación, Justi"cla
y Descentralización, nombrado según Resolución número 7 del
acta número 2 de sesión de Junta Directiva OO2-2022 de fecha
veinticuatro (24) de marzo del año dos mil- veintidós y cuya
sede se encuentra ubicada en La Colonia Matamoros, paseo ],a
Campaña, casa 72I, en Tegucigalpa, Municipio deI Distrito
Central, quien en Io sucesivo se denomj-nará EL CONTR AItt{TE y
IIARCO A¡trIONIO CRIrZ ESCAI¿¡f,fE, mayor de edad, sol-tero, Perito
Mercantil y Contador Públj-co, hondureño, con Documento Nacional
de Identificación No. 0801-1959-02515, quien en adelante se
denominará El CONSUITTOR, por este medio hemos convenido en
celebrar, como en efecto celebramos eI presente CONTRATO de
CONSULTORIA, financiado con fondos propios de Ia Asociación,
el cual se regirá bajo 1as cláusul-as y condiciones siguientes:

cIÁusuLA PRTMERA: oBirEllvos Brj-ndar asistencj-a técnica para eI
fortalecimiento de las capacidades mediante e1 adiestramiento
de los auditores municipa.Ies, garantizando que l-os procesos de
Ias municipalidades se realicen con transparencia y apegados a
Ia norma, por parte de los Municipios de Balfate, DuLce Nombre
de CuImí, El Rosario, Comayagua, Esquias, Esquipulas def Norte,
Jocón, La Libertad, Las Lajas, Mangulile, Manto, Ojos de Agua,
Orica, Patuca, San Antonio de Cortés, San Jerónimo, San ,José
de Comayagua, S:nta Ana de Yusguare¡ SuLaco, Teupasenti,
Trojes, Victoria, Yorito, EI Nispero, San Vicente, San Nicolás,
u erffi@u^ c"titac y Atima.

Ob)etíffis específicos
@ @ ff ffi: ":: :i ::::::'"": * Ti" ff :il'ffff.", ::. i :: ",::l 

"::::
i ¿n determinar que áreas que se deberá fortal-ecer,
*"W & Asesorar Ios mecanismos de rendición de cuentas en las'&*fu municipalidades atendidas.a

Colonia Matamoros, paseo La Carlpaña, casa #721,
atrás del centro comerc¡al Su Venta, Aven¡da La Paz.

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.



CL¡íUSUI,A SEGI'NDA: PRI!{CIPA¡ES ACUVIDADES A REA¡I ZAR

En coordi-naclón con eI equipo técnico de AMHON y 1a jefatura
del Departamento Legal, el consuftor deberá realizar l-as
siguientes actividades :

1. Elaborar un plan y cronograma generaf de trabajo.
2. Informar a 1as autoridades municipales y de Ia Mancomunidad

de los avances obtenldos según lo planificado en eI pJ-an
general de trabaj o.

3. Seguimiento de cada una de fas actividades implementadas en
Ias municipalidades.

4. Socialización con técnicos municipales sobre la evaluación,
gestión y valorización de riesgos de los procesos operativos
y administrativos de fas áreas principales de 1as
instituciones.

5. Trabajo conjunto con técnicos municipales en la efaboración
de matriz de evaluación de riesgos de cada uno de Ios
procesos de fas áreas principales de Ias muni cipaf idade s .

CU{USUI.A TERCER.A: PRODUCTOS ESPE&ADOS
1. Entregar en forma escrita las recomendac ione s, acuerdos y

compromisos asumidos por las municipales para su respectivo
seguimiento y cumplimiento.

2. Elaboración de hoja de acuerdos y compromisos en cada visita
planificada a Ias municipalidades para el seguimiento y
cumplimiento de las actrvidades a desarrolfar para la
implementación de la asistencia técnica.

3. Elaboración de informes de avance e informe final los cuales
se presentarán en físico y digital.

4. Elaboración de informe de las actividades real-izadas
mensua.Imente según eJ- cronograma y plan de trabajo general
y un informe final donde se describa las actividades
real-izadas para Ia implementación de controfes internos en
Ias municipalidades.

c!Áusur.A CUAREA: EoR!{A DE PAGo. EL cot{:rRATAti¡TE pagará A1
CONSITIJTOR en concepto de honorarios profesionales un monto de
DOSCTENTOS SESENTA Mrr. TJEMPTR AS E)(,ACTOS (L260, 000.00) ,
pagaderos de 1a siguiente manera:

1. un primer pagio de VEINTE MIL LEMPIRAS ExAcTos (L20,000.00)
contra la entrega del plan de trabajo y cronograma de
actividades, para procurar el desplazamiento de1
consultor y rea]-izar las actividades de implementación de
controles internos en eI territorio asignado.
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2. Un sega¡ndo pago de (\/EINTE MIL LEMPIR.AS EXACTOS)
L20,000.00 contra la entrega del primer informe mensual.

3. Cinco pagos mensuales por f40,000.00 cada uno, contra Ia
entrega de informe mensual correspondiente.

4. Un último pago por \IEINTE MIf, LEMPIRAS ExAcTos
(L20,000.00) contra 1a entrega deI informe finaf de la
Consu l tor í a -

EL CONSITITOR trabajará en coordinación con 1a jefatura del
Departamento Legal, quien real-izará la aprobación de Ios
productos.

CEliuSurA QUTNTA: DEDucCIoNEs. EL CONSuLToR autoriza por este
medio que se le retenga del pago de sus Honorarios
Profesional-es, el Impuesto Sobre }a Renta (ISR) correspondiente
aL 12.5e", según e1 articulo 50 de la Ley def Impuesto Sobre la
Renta, safvo que EL CONSULTOR esté suleta a1 régimen de pagos
a cuentas, para lo cua.l deberá presentar copia de fa constancia
vigente emitida por e1 ente correspondienter debiendo presentar:
el original para realizar cotejo con fa copia.
Este contrato está regulado bajo el régimen de facturación,
según Acuerdo Ejecutivo número IB9-2OI4,
cu{usur,A sExrA: DIrRAcróN DEr, coNIRtaro. Er tiempo para
desarrollar 1a presente consultoría será de 6 meses con quince
dias a partir del 01 de junio del 2023 hasta eI 15 de diciembre
del 2023. EL CONSULTOR por este mismo acto queda entendido,
que una vez terminado dicho contrato. finaliza la refación
contractual sj-n responsabilidad de ninguna naturaleza para e1
contratante.
cIÁusuLA SÉPTMA: DEREcHos DE AuToR. eueda expresamente
convenido que Ios productos de este contrato como ser informes
realizados. estudio u obra producida tienen carácter privado y
sobre el-los recae propiedad intelectual, en consecuencia, 1os
derechos de autor o de cualquier otra naturaleza, derivados
de1 mismo, serán propiedad exclusiva de .Ia A!{HON. EL CONSUITOR
sólo podrá mencionar los trabajos dentro de su portafoJ"io
profesional, pero no podrá hacer uso de fos mismos sin el
consentimlento expreso de la AltHON. En eI desarroflo de Ias
actividades, de los resultados esperados y en cualquier otra
disposición de El CONSUI,TOR de acuerdo a lo establecido en este
CONTRATO deberá utlfizar eI logo de la AItHON y USAID para
reafizar todas las acciones necesarias orientadas a visibilizar
esta institución.
CIÁI,SuI,A oCTA\¡A: coÑsIDERAcIoL¡Es EINA¡,ES: EL coNsuT,ToR no
representará legalmente a Ia AUHON, pero en sus actuaciones no
deberá bajo ninguna circunstanc.ia actuar de forma contraria a
la marca que la A¡{HON ha creado bajo l-as diferentes
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intervenciones en materia de Desarrollo Local, lo cual crearia
un conf 1i-cto de intereses.
CUíUSI,f.A NOVENA: DE I¿I CoNEIDENCIAuDAD. EL coNsT,LToR Se obliga
a guardar toda Ia confidencialidad que implica eI ejercicio de
sus funciones, asi como también a observar buenas costumbres y
conducta ejemp.Iar durante Ias horas de servicio con mayor
eficiencia, cuidado y esmero en el tlempo, lugar y condiciones
convenidas.
CLÁUSuLA DÉCIMA: A¡IExos. Forman parte de este contrato y tienen
la misma fuerza de ley 1os siquientes documentos:
a) Térmlnos de referencla de Ia consuftoriai
b) Plan de trabajo o cronograma de actividades;
c) Presupuesto de Ia AMHON;
d) Modif.icaciones y adendas a este CONTRATO y que pudieran
variar los afcances de 1os servicios de Ia CONSULTORÍA.
CL¡íuSuf,A DÉCIMA PRIMERA: MoDTFIcAcIoNEs AI. coNTR,AEo. EL
CONTRATO podrá ser modificado med.iante Adendas, siempre que
]as partes Io convengan por escrito. - En caso que por razones
de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado no pueda
entregar Ios productos dentro de1 plazo establecido en EL
CONTRATO, deberá soficitar una ampl.j.ación con 10 dias antes
del vencimiento de dicho p1azo.
CL¡íUSUI.A DÉCIMA SEGUNDA: ESTIPUI¡ACIONES ESPECIATES: Queda
entendido y aceptado por las partes contratantes que en caso
de incumplimiento de Ios términos anteriormente estab.Iecidos
sin que exista caso fortuito o fuerza mayor debidamente
comprobada y calificada, EL COIi¡SITITOR se somete a Ias
disposiciones Iegales pertinentes para dirimir cualquier
controversia que requiera acción judícial.
cLÁusuLA DÉcrMA TERCERA: DE r,A REsorJucróN DEr coNtR.aro: Tanto
EI, CONSU¡TOR como EL CONTR ATI¡flIE aceptan las condiciones de]
presente CONTRATO y establecen que e1 mismo podrá resolverse
por las siguientes razones:
a) Por mutuo acuerdo con el simple cruce de notas;
b) Por incumplj-miento de las obligaciones por cualquiera de las
parte s i
c) Por caso fortuito o por fuerza mayor previa comprobación;
d) Por falta de financiamiento de .Ia AMHON. quedando fibre de
responsabilidad pasada, presente y futura;
e) Por Ia suspensión o no trasferencia de fondos por parte def
Cooperante a la A¡IHON, quedando está libre de cualquier
responsabilidad presente y futura.
crÁusur,A DÉcrMA CUARTA: cAa¡¡(tÍA DE cuMprIMrE¡(Eo. para
garantizar eI cumplimiento, se hará la retención del diez por
ciento (10?) de cada pago de Ios Honorarios Profesionales, eI
cuaf será devuelto dentro de .Ios quince (15) dias siguientes
de recibido a satisfacción ef informe final de 1a CONSULTORÍA.
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En caso de existir retraso en la presentación deI informe
final, se realizará una penalización de QUINIEIÍIOS IJEMPIRAS
EXACTOS (L. 500.00) por cada dia hábil de retraso imputabfe a
EL CONSULTOR.
ct ¡iusur,A DÉcruA eurNTA: DE Los rMpREvrsTos. Todo to no previsto
en ef presente CONTRATO se resolverá en primera instancia
mediante acuerdo entre las partes y en su defecto mediante la
conci I iación y arbitraje.
cu(usulA DÉCIMA sExtA: DE r.A RATIFICACIóN. Ambas partes aceptan
el contenldo de todos y cada uno de los efementos del presente
contrato y en consecuencia se comprometen fiefmente a
cumplirlas en toda su extensión.

En fe de 1o cual firmamos ef presente contrato en duplicado,
en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centraf el
primer (1) dia del mes de junio del año dos mif veintitrés
12023) .

DIF

rt\úNICI

LICONA MARTINEZ MARCO

EL CONTRATANTE

ESCATANTE

EL CO LTOR

Ir:Iif
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CONTRATO DE CONSIII,TORIA.

Nosotros, NELSON IvÁN LIco¡¡A faRf ÍNEz, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacional- de Identificación número 0801-
1960-04547, actuando en su condición de Director ejecutivo de fa
ASOCIACTÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) , creada medianre
personeria jurídi-ca 661 de fecha 13 de julio del 2005 emitida por
Ia Secretaria de Estado en los despachos de .lusticia y
Gobernación, restructurada ahora como Secretaria de Estado en fos
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, nombrado
según Resolución número 7 del Acta de Sesión de Junta Directiva
002-2022 de fecha 24 de marzo del año 2022 (24-03-2022) y cuya
sede se encuentra ubicada en Ia Colonia Matamoros, Paseo La
Campaña, casa 12L, en Tegucigalpa municipio del- Distrito Central-,-quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRIATA!¡IE y ERAIi¡CISCO
JAWER CRUZ PALUA, Bachllfer Técnico en Administración de Empresas
Agropecuarias, casado, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación número 1801 1977 01273 , con domicilio en Barrio El
Pantano, Yoro, Departamento de Yoro con número de teléfono
celular 3355-0612 y correo electrónico flcpTTTGgmaiI.com quien
en adelante se denominará EL CONSUIIOR, por este medio hemos
convenido en celebrar, como af efecto celebramos eI presente
Contrato de Consultoria, financiado con fondos deI proyecto
AECID/EUROSAN DeL, bajo las cláusulas y estipulaciones
s iguientes :

CLiUSUI,A PRIMERA: OBaTETIVO PRINCIPAI . Eortalecer ]a capacidad
institucionaf de las UTI's de Ias mancomunidades seleccionadas y
municipios socios de1 Proyecto no mancomunados a través de la
implementación def catastro fiscaf urbano y ruraf con enfoque
mu l- t i f inaf i ta rio,
Objetivos Específicos.

. Apoyar las UTl's de las mancomunidades para fa conformación
y capacj-tación de Ia Unidad Mancomunada de Ordenamiento
Territorial (UMOT) .

. Capacitar e1 personal de mancomunidad (según eI caso) y
municipal para el levantamiento e implementación deI
catast ro urbano y rural.

CTÁUSIILA SEGUNDA: PRINC I PAI,E s AcTIwDADEs A RE"AuZAR: EI,
CONSITI,TOR, laborará en forma única y exclusiva para la AMHON y

www.amhon.hn
Tel: (504) 2221-1659
Tels: (504) 2264"{,050 al 59

Colon¡a Matamoros, paseo La Campaña, casa #721,
atrás dél centro comercial Su venta, Avenida La Paz.

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A,

I ASOCtOCtOn
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estará Bajo Ia conducción de.l- coordinador y técnico Responsable
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Locaf deI Proyecto
AECID/EUROSAN DeL, el técnico será responsables de; con quienes
coordinará Ia ejecución del plan de trabajo y desarrollará las
siguientes actividades :

¡ Efaborar un plan de trabajo y cronograma para Ia
Implementación de la asistencia en donde se detalfen Ios
procesos a desarrollar en forma mensual.

Desarrol-Iar tafferes y jornadas de capacitación con los
técnicos de la UMOT's y, técnicos municipales permanentes en
la metodologia para levantamiento Catastral Urbano y Rura1.
mapeo digitaf, uso de Ia estación total- y Sistemas de
Posicionamiento GlobaI (GPS ) .

Impfementar eI Catastro Urbano y Rural en 1os municipios según
plan cronogramar urbano (75? minimo) y rural (20? minimo) en
cada municipio.

,U Realizar el control de
Ievantamiento catastral

Desarrollar tal- Ie res de
(CatáIogos) .

calidad por 10 menos al 208 def
urbano y rural.
capacj-tación en val-ores catastrales

Asegurar la lnclusión en fos pfanes de arbitrios de fos
catálogos de costos unitarios de edificaciones tipicas, mapas

de valores de tierra urbana, costos unitarios de cul-tivos
permanentesr costos unitarios de tierra rural uno para cada

municipio unificados por mancomunldad.

Promover cabi.l-dos abiertos para concertación y aprobación de
valores catastrales.

Concertar con eI sector contribuyente y fa corporación
municipal los catáIogos de costos unitarios de edificaciones
tipicas, mapas de valores de tierra urbana, costos unitarios
de cultivos permanentesf costos unitarios de tierra rural uno
para cada municipio unificados por mancomunidad.

Utilizar y cui-dar eI equipo: brújulas, cintas métricas y
posicionadores GPS propiedad de los municipios y/o AMHON de
manera adecuada y exclusivamente para Ios fines de la
consultoria.

1

DALCC-28-2023-M L

I

I

t



Colaborar con el resto del equipo técnico municipal, personal
de Ia mancomunidad y consultores de AMHON,/AECID en Ias
actividades deI proyecto cuando asi fe fuere asignado.

Atender reuniones periódicas en fa sede de fas mancomunidades
para propósitos de planificación y coordinación.

Acatar fos mecanismos de seguridad para evitar que la
información técnica (Productos) generados por el Proyecto, se
pierda, desaparezca o se dañe, a través de copias de seguridad
de Ia información en las computadoras y cualesquiera otras
medldas especÍficas.

Garantizar eI cumplimiento de la normatividad establecida por
la AMHON, AECID y la UE.

Elaborar informes mensuales y final de Los logros en Ia
implementación de .Ia asistencia técnica a fin de generar
facilidades de información y realimentación.

. otras tareas vinculantes que aI accionar de la intervención
se relacionen o l-e sean asignadas.

CL,AUSITT..A TERCERA: PRODUCTOS ESPERiADOS .

. 2 técnicos UMOT adscritos a las UTI's de las mancomunidades
(MANORPA y MONOFM) seleccionadas y aI menos 43 técnicos
municipales capacitados en 1a metodologÍa para el-
levantamiento Catastral Urbano y Rural ,

. Implementado y/o actualizado ef Catastro Urbano y Rural en
al" menos 13 municipios beneficiarios del proyecto.

. Mejorada Ia administración (Uso y manejo) deI Catastro
Urbano y Rural en al menos 13 municipios beneficiarios del
proyecto.

. Elaborados o ajustados Ios catáfogos de val-ores catastral-es
en af menos 13 municipios beneficiarios del- proyecto.

. Concertados y/o ajustados y aprobados los catáIogos de
valores catastrafes en af menos 13 municipios beneficiarios
def proyecto.

. lnformes mensual-es y final de la asistencia técnica
de sa rrol l ada -

cL¡iusl,r,A CUARTA: TNEoRMES: Er. coNsIrLToR. deberá, presentar
informes mensua.les conteniendo Ias actividades y avances
obtenldos en el proceso de asistencia técnica a las
municipalidades. seqún su plan y cronograma de trabajo, en base
a los Términos de Referencia, los cuales deberán ser aprobados

I

t
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por el proyecto y servirán de respaldo para los pagos mensuales,
siguiendo las siguientes normas: Los informes serán redactados en
español y presentados en forma diqital- a 1a Coordinación deI
proyecto, para ser revisados y aprobados, los mismos serán
impresos cuando se encuentren a satisfacción del contratante.
cLilrsufA QUINrA: SEDE DEf TRBB,a.rO: La sede de traba j o será en l-os
municipios asignados con visitas a los demás municipios comó ser:
Jocón, Victoria, Yorito, Sulaco, MaraIe, Orica, Vafleciflos,
Teupasenti. Alauca, Trojes, Patuca, Dufce Nombre de Cu.Imi y
Balfate,' con visitas intermitentes a fas oficinas de Ia Asociación
de Municipios de Honduras (AMHON), sede operativa deI proyecto.

CLAUSULA SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. El- presente contrato
de consultoria tendrá una vigencia de un (1) año, el cual dará
inicio a partir del diecisiete (17) de jullo del año 2023.

CLAUSITIA SEPTI¡{A: DE LA CONE IDENCIAtrIDAD: Ef, CONSITLEOR. se obliga
a guardar toda la confidenciafrdad que implica eI ejercicio de
sus funciones, asi como tanbién se obliga a observar buenas
costurTlbres y conducta ejemplar durante sus horas de servicio con
fa mayor eficiencia, cuidado y esmero en e1 tiempo, Iugar y
condiciones convenidas.

cf,iusulA ocTAvA: FoRMA DE PAGO: El monto total de la consu.Itoria
es de QUINIENIOS CUAREIITA MIL LEMPIRAS E:(ACTOS. (f,.540,000.00) a
suma alzada, el cuaf será cubierto con fondos deI proyecto
AECID/EUROSAN DeL, financiado por 1a Agencia Españofa de
Cooperación Internacional para eI Desarrollo (AECID) y Ia Unión
Europea, pagaderos en concepto de honorarios profesionales de fa
siguiente manera: Un prirner pago deI 108 del monto total
equivalente a cincuenta y cuatro ÍLi1 lempiras exactos (f,.
54,000.00) y doce (12) pagos por Ia cantidad de cuarenta mi].
quinientos lempiras exactos (L. 40,500.00), En casos especJ-ales,
se podrán asignar presupuesto en concepto de gastos de viaje
(alimentación, hospedaje y transporte). Los gastos de viaje se
asignarán de manera anticipada, fos cuales deberán liquidarse con
su respectiva documentac.ión a.I final de cada evento (dentro de
Ios 5 dias de fínalizado el evento) .

CLAUSITLA NOVENA: DEDUCCIONES: EL CONSULTOR autoriza por este medio
al CONTRATANTE se le retenga del pago de sus honorarios
Profesionales el impuesto sobre la renta (ISR) correspondiente al
12.5% tal como 1o dispone el articulo 50 de Ia ley del impuesto
sobre la renta, salvo que E]. CONSIT¡TOR esté sujeto al régimen de
pagos a cuentas, para lo cual deberá presentar copia de la
constancia vigente emitida por el- ente correspondiente, debiendo
presentar eI origlnal para realizar cotejo con la copia.
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Este
según

contrato está regulado bajo el nuevo régimen de facturación,
ef Acuerdo Elecutivo número 189-2014.

CLAUSITIA DECIMA: GARIAI{TIA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el-
cumplimiento se hará la reLención del 10% de cada pago que se haga
aI Consultor. el cual será devuelto a fos 15 días siguientes de
recibido a satisfacción e1 informe fi-naI de l-a consultoria. Asi
mismo, en ef caso de exlstir retraso en la presentación del
informe final, se efectuará una penalización de QUINIENTOS
Lemp.iras (L.500.00) por cada dia hábil de retraso imputable al
Consultor:.
cLiustr,A DicrMA PRTMERA: DEREcItos DE AUEoR: eueda expresamente
convenido que 1os productos de este contrato como ser informes,
trabajos, estudios u obra produclda tienen carácter privado y
sobre e.IIos recae propiedad intelectual/ en consecuencia los
derechos de autor o de cualquier otra naturafeza, derivados del
mismo, serán propiedad exclusiva de AMEoN, en e.L desarroflo de
las actividades, de Ios resultados esperados y en cualquier
dísposición especial del CoNTB,ATANTE, de acuerdo a 1o establecido
en e.l presente contrato deberá EL CONSIILToR utilizar el Iogo de
AMHON y AECID/EUROSAN DeL, .lo mismo que realizar todas las
acciones necesarias, orientadas a visuafizar estas Instituciones,
CLiUSULA DiCTMA SEGUNDA: Eorman parte del presente Contrato y
tj-enen fa misma fuerza de ley los siguientes documentos:

Términos de Ref erencia,'
propuesta económica presentada por EL CONSITIToR;
plan de trabajo o cronograma de actividades;

b
C

d modificaciones y adendas a este contrato y que pudieran varlar
Ios alcances de los servicios de fa consultoría
CL,IíUSUI.A DiCIMA TERCER,A: TANTO E]- CONTRATANTE COMO EL CONSI'LTOR r

aceptan las condiciones deI presente contrato de consultoria y
establecen que e1 mismo podrá ser resuel-to por 1as siguientes
razones: a) Por mutuo acuerdo entre las partes con el simple cruce
de notas.
b) Por incumplimiento de Ias obligaciones por cualquiera de las

c) Por caso fortuito o por fuerza mayor previamente comprobada.
d) Por la suspensión o no trasferencia de fondos por parte def
Cooperante a Ia AMEON.
cLiusuTA DÉCIMA CUARTA: ESTIPUI.ACIONES ESPECIATES. Queda
entendido y aceptado por ]as partes contratantes que en caso de
incumplimiento de los térmÍnos anteriormente establecidos sin que
exista caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada y
calificada, EI, coD¡st LToR se somete a Ias disposiciones Iegales
pertj-nentes para dirimir cualquier controversia que requiera
acción judicial. El CONSULIOR contratará y mantendrá a su propio
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costo fos seguros contra riesgos y por fas coberturas que estime
pertinentes durante el período del contrato. - El Contratante no
asume ninguna responsabilidad por daños propios o a terceros que
eI Consultor o sus dependientes sufrieran o infrlngieran en
personas o en bienes. Et CONSIT¡TOR, no podrá bajo ninguna
circunstancia durante 1a vigencia del contrato y en el marco del
desarrollo de sus func.iones y o responsabilidades asignadas,
ejercer prácticas de explotación y abuso, intercambio de dinero,
empleo, bienes materiales o servicios por sexo, incluidos los
favores sexuales, comportamiento humilfante, degradante o
agresívo hacia eI personal colaborador u otros relacionados en e1
ej ercicio de sus actividades.
cLiusULA DÉCI¡{A QuMEA: Ambas partes por ser verdaderas las
declaraciones y modalidades que se detal-l-an en e1 presente
contrato, se obligan a cumplir fiel-mente con fas cláusulas
derivadas de1 mismo.

En fe de lo cual firmamos
la Ciudad de Tegucigalpa,

el- presente contrato en
Municipio del Distrito

triplicado en
Central a fos
mil veintitrésde julio del año dosdiecisiete (17) dias del mes

(2023) .

\clp,o§

to

LICONA MARTÍNE Z
CONTRATANT E

üAVIER CRUZ
CONSUTEOR

FRANCT S PAI¡{A,
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CONTRATO DE CONSI'LTORIA.

Nosotros, lrELsoN Iv¡iN lrlcolfA trARTÍ¡rEz, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacional de Identificación número 0801-1960-
04547, actuando en su condición de Director ejecutivo de Ia ASOCIACIÓN
DE MUNICIPIoS DE HoNDURAS (AMHoN), creada mediante personeria juridica
661 de fecha 13 de julio del- 2005 emitida por la Secretaria de Estado
en fos despachos de Justicia y Gobernación, restructurada ahora como
Secretaria de Estado en .Ios Despachos de Gobernación, Justicia y

Descentralización, norücrado según Resolución número 7 del Acta de
Sesión de Junca Directiva 002-2022 de fecha 24 de marzo deL año 2022

124-03-2022) y cuya sede se encuentra ubicada en Ia Colonia Matamoros,
Paseo La Campaña, casa -12L, en Tegucigalpa municipio deI Distrito
CentraL, quien en lo sucesivo se denominará EL CONIRAT¡NIE y MAGDA

susBETrE PAcIIEco REfEs, Ingeniera Civi1, soltera, hondureña, con
Documento Nacionaf de Identificación número 1514 1990 00187, con
domicilio en eI munj-cipio de Mangulile, Departamento de olancho con
número de teléfono celular 9460 8644 y correo e.l-ectrónico
sussettepacreyGgmail. com quien en ade.Iante se denominará LA
CONSITLTOa,A, por este medio hemos convenido en celebrar, como aI efecto
celebramos ef presente contrato de ConsultorÍa, financiado con fondos
del proyecto AECID/EURoSAN DeL, bajo las cfáusulas y estipulaciones
siguientes:

cLiusuf.A PRTMERA: oBirETrvo PRTNCTPA¡.¡. Eortalecer J-a capacidad
institucional de las UTI's de fas mancomunidades seleccionadas y

municipios socios del Proyecto no mancomunados a través de la
implementación del catastro fisca.I urbano y rural con enfoque
muftifinalitario.
Objetivos Específicos.

. Apoyar ]as UTI's de fas mancomunidades para la conformación
y capacitación de La Unidad Mancomunada de Ordenamiento
Territorial ( UMoT ) .

. Capacitar eI personal de mancomunidad (según el caso) y
rnunicipal para el Ievantamiento e implementación del
catastro urbano y rural.

CL¿íUST'LA SEGI'NDA: PRINCIPAI.ES ACTIVIDADES A RE,AIIZAR: I.A
CONST f,ToRA, Laborará en forma úni-ca y exclusj-va para Ia AMHON y
estará Bajo la conducción de.l coordinadol: y técnico Responsab.le
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Local deI Proyecto

www.amhon.hn
Tel: (504) 222í-1659
Tels: (504) 2264-0050 al 59

I Asocioción
de Municioios
de Honduios

a

wI

colonia Matamoros, paseo La CamPaña, casa f721,
atrás del centro comerc¡al Su Venta, Avenida La Paz.

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.



AECID/EUROSAN DeL, eI técnico será responsabfes de; con quienes
coordinará 1a ejecución del plan de trabajo y desarrollará las
s j-guientes activ.idades :

. Elaborar un plan de trabajo y cronograma para la
Implementación de la asistencia en donde se detallen fos
procesos a desarroflar en forma mensual.

Desarrollar talleres y jornadas de capacitación con los
técnicos de la UMOT's y, técnicos municipales permanentes en
Ia metodologia para fevantamiento Catastral Urbano y Rural,
mapeo digital, uso de Ia estación total y Sistemas de
Posicionamiento Globaf (GPS ) .

Imp.Iementar e1 Catastro Urbano y Rural en l-os municipios según
plan cronograma, urbano (758 minimo) y rural (208 minimo) en
cada municipio.

a

Realizar el control de
Ievantamiento catas t raI

Promover cabifdos abiertos
valores catastrales.

calidad por 10 menos al 20% del
urbano y rural.
capacitación en val-ores catastrales

para concertac.ión y aprobación de

Desarrollar taf l-e re s de
(CatáIogos) .

Asegurar la inclusión en Ios planes de arbitrios de l-os
catáIogos de costos unitarios de edificaciones típicas, mapas
de valores de tierra urbana, costos unitarios de cultivos
permanentes, costos unitarios de tierra rural uno para cada
municipi-o unificados por mancomunidad.

Concertar con eI sector contribuyente y fa corporación
municipal fos catálogos de costos unitarios de edificaciones
tipicas, mapas de valores de tierra urbana, costos unitarios
de cultivos permanentes, costos unitarios de tierra ruraf uno
para cada municipio unificados por mancomunidad.

Utifizar y cuidar el equipo: brújulas, cintas métrlcas y
posicionadores GPS propiedad de los municipios y/o AMHON de
manera adecuada y exclusivamente para los fines de la
consultoria.

Colaborar con el resto del equipo técnico municipal, personal
de .La mancomunidad y consultores de AMHoN/AECID en las
actividades de.l- proyecto cuando así fe fuere asignado.
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. Atender reuni-ones periódicas en .La sede de las mancomunidades
para propósitos de planificación y coordinación.

. Acatar Ios mecanismos de seguridad para evitar que la
información técnica (Productos) generados por ef Proyecto, se
pierda, desaparezca o se dañe, a través de copias de seguridad
de la información en las computadoras y cualesquiera otras
medidas especÍficas.

. Garantizar el cumpl-imiento de fa normatividad estab.l-eci-da por
Ia AMHON, AECID y la UE.

. Elaborar informes mensual,es y final de los Iogros en l"a
implementación de fa asistencia técnica a fin de generar
facifidades de lnformación y realj-mentación.

. Otras tareas vinculantes que a1 accionar de l-a intervención
se relacionen o fe sean asignadas.

CLAUSULA TERCER A: PRODUCTOS ESPEA.ADOS.
. 1 técn.icos UMoT adscritos a la UTI de Ia mancomunidad de

MAMNO seleccionada y af menos 26 técnicos municipales
capacitados en fa metodologia para eI levantamiento
Catastral Urbano y Rura1.

. Implementado y/o actuafizado el Catastro Urbano y Rural en
al menos 10 mun.icipios beneficiarios deI proyecto,

. Mejorada la administración (Uso y manejo) del Catastro
Urbano y Rural en al menos 10 municipios beneficiarios del
proyecto.

. ELaborados o ajust.ados los catálogos de valores catastrales
en aI menos 10 nunicipios beneficiarios del proyecto.

. Concertados y/o ajustados y aprobados Ios catá1ogos de
valores catastrales en aI menos 10 municipios beneficiarios
def proyecto,

o fnformes mensua.l-es y final de la asistencia técnica
desarrol- lada .

cLáusur,A crrARTA: fNEoRMEs: LA cotfsuf,roR A. deberá, presentar
informes mensuales conteniendo Ias actividades y avances
obtenidos en ef proceso de asj-stencla técnica a las
municipa 1idades . según su pfan y cronograma de traba3o, en base
a 1os Términos de Referencia, Ios cual-es deberán ser aprobados
por eI proyecto y servirán de respaldo para los pagos mensuafes,
siguiendo las siguientes normas: Los informes serán redactados en
español- y presentados en forma digital a Ia Coordinación del
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proyecto, para ser revisados y apt:obados, .Ios mismos serán
impresos cuando se encuentren a satisfacción del contratante.
cLilrslrf.A QUIIi¡TA: SEDE DEL fRtABA{rO: La sede de traba j o será en ef
municipio de Safamá con visitas a los demás municipios como ser:
Esquipufas del Nor:te, Jano, Guata, Salamá, EI Rosario, Yocónr
Concordia, Mangulile, Guayape y Manto; con visitas intermitentes
a Ias oficinas de Ia Asociación de Municipios de Honduras (AMHON),
sede operativa del proyecto.

CLiUSUI,A SEPTIMA: DE I,A CONFIDENCIAI,IDAD: LA CONSULTORA. SC ObIigA
a guardar toda la confidencialidad que implica el ejercicio de
sus funciones, asi como también se obliga a observar buenas
costumbres y conducta ejemplar durante sus horas de servicio con
la mayor eficiencia, cuidado y esmero en el tiempo, lugar y
condiciones convenidas.

CLiuSuL,A ocTAvA: FoRldA DE PAGO: Et monto totaf de la consultoria
es de QUINIENTOS CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS. (L.540,000.00) a

suma alzada, el cual será cubierto con fondos deI proyecto
AECID/EUROSAN DeL, financiado por La Agencia Española de
Cooperación Internacional para eI Desarroflo (AECID) y Ia Unión
Europea, pagaderos en concepto de honorarios profesionales de la
siguiente manera: un primer pago del 103 del monto total
equj-valente a cincuenta y cuatro nil ].eEpiras éxactos (L.
54,000.00) y doce (12) tr>agos por la cantidad de cuarenta m-iI
quinientos lerrpiras exactos (L. 40,500.00), En casos especiales,
se podrán asignar presupuesto en concepto de gastos de viaje
(alimentación, hospedaje y transporte) . Los gastos de viaje se
asignarán de manera anticipada, los cuales deberán Iiquidarse con
su respectiva documentación al final de cada evento (dentro de
Ios 5 dias de finallzado el evento) .

CLAITSUÍ.A NOVENA: DEDUCCfONES: LA CONSULTORiA autoriza por este
medio al CONTRATANTE se fe retenga deI pago de sus honorarios
Profesionales eI impuesto sobre la renta (ISR) correspondiente al
12.5? tal como lo dispone el articulo 50 de la ley del impuesto
sobre la renta, safvo que LA CONSITf,TOB,A esté suleto a1 régimen de
pagos a cuentas, para lo cual deberá presentar copia de fa
constancia vigente emitida por el ente correspondiente, debiendo
presentar el original para realizar cotejo con la copia.
Este contrato está regulado balo eI nuevo régimen de facturación,
según el Acuerdo Ejecutivo número 789-2474.
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cLiusuf,A DECTMA: GARIA¡¡TÍA DE cIrMpLrMrEl¡To: para garantizar el
cumplimiento se hará Ia retención del 103 de cada pago que se haga
al Consultor, el cual será devuelto a Ios 15 días siguientes de
recibido a satisfacción eI informe final de Ia consultoria. Asi
mismo, en eI caso de existir retraso en la presentación deI
informe fi-naJ-, se efectuará una penalización de 0UINIENTOS
Lempiras (L. 500.00) por cada día hábiI de retraso imputabJ,e a1
Consultor.
cúiusuf,A DÉcrMA PRIMERA: DEREc¡tos DE AuToR: eueda expresamente
convenido que Ios productos de este contrato como ser informes,
trabajos, estudios u obra producida tienen carácter privado y
sobre ellos recae propiedad intelectual, en consecuencia los
derechos de autor o de cualquier otra naturaleza, derivados det
mismo, serán propiedad excfusiva de AlfHON, en e} desarrollo de
l-as actividades, de fos resultados esperados y en cualquier
dlsposición espec.ial del CONTRATANrE, de acuerdo a 1o establecido
en eI presente contrato deberá fJA CONSIT¡TOR A utifizar ef Iogo de
aMHON y AECID/EUROSAN DeL, fo mismo que realizar todas fas
acciones necesarias, orientadas a visualizar estas InsLituciones,
CLiUSufA DÉCIMA sBet NDA: Forman parte del presente Contrato y
tienen ]a misma fuerza de ley fos siguientes documentos:
a) Términos de Ref erencia,'
b) propuesta económica presentada por LA CONSIII,TORA;
c) pfan de trabajo o cronograma de actividades;
d) modificaciones y adendas a este contrato y que pudieran variar
los alcances de Ios servicios de fa consultoria
CL¡{USULA DiCIMA TERCERA: TANTO Cf CONTRATANTE COMO LA CONSULÍORA,
aceptan las condiciones del presente contrato de consultoria y
establecen que e1 mismo podrá ser resuelto por las siguientes
razones: a) Por mutuo acuerdo entre ]as partes con el simple cruce
de notas.
b) Por incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las

c) Por caso fortuito o pot: fuerza mayor previamente comprobada.
d) Por la suspensión o no trasferencia de fondos por parte del
Cooperante a la AIIÍHON.
cLiusur.A DÉcrMA cuAREA: EsTrpuLAcroNEs ESpEcrA¡Es. eueda
entendido y aceptado por Ias partes contratantes que en caso de
incumplimiento de los térmlnos anterlormente estabfecidos sin que
exista caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada y
calificada, LA COIi¡SIrITOR A se somete a Ias disposiciones fegales
pertinentes para dirimir cualquier controversia que requiera
acción judicial. LA CONSITI.TOR A contratará y mantendrá a su propio
costo los seguros contra riesgos y por las coberturas que estime
pertinentes durante el periodo def contrato. - El Contratante no
asume ninguna responsabilidad por daños propios o a terceros que
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fa Consuftora o sus dependientes sufrieran o lnfringieran en
personas o en bienes. LA CONSUIJTORA, no podrá bajo nlnguna
circunstancia durante la vigencia del contrato y en eI marco del,
desarrollo de sus funciones y o responsabllidades asj-gnadas,
ejercer prácticas de expfotación y abuso, intercambio de dinero,
empleo, bienes mater.iales o servicios por sexo, incl-uidos los
favores sexua.Ies, comportamiento humillante, degradante o
agresivo hacia ef personal cofaborador u otros relacionados en e.I
e j erc j-c.io de sus actividades .

cLiusulA DÉCI¡áA QUINTA: Ambas partes por ser verdaderas Las
declaraciones y modalidades que se detalfan en el presente
contrato, se obligan a cumplir fielmente con las cfáusulas
derivadas de] mismo.

En fe de lo cua.I firmamos eI presente contrato en triplicado en
Ia Ciudad de Tegucj-galpa, Municipio del Distrito Central a los
diecisiete (17) dias del mes de julio del año dos mif veintitrés

3).

ON I,ICONA IIfARTI}IEZ
CONTRATANTE

MAGDA SUSSETTE PACI¡ECO RETES
, I,A CONSULTORA
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